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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiséis de abril  de dos mil veintidós   

 

Providencia: Interlocutorio    

Tipo de trámite: Ejecutivo  

Ejecutante: Distribuciones Medife S.A.S. 

Ejecutado: Clínica Central Someba S.A. Turbo 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00090 00 

Asunto: Acepta sustitución poder  

 

 

La   abogada de la entidad demandante Alisson Julieth Londoño Rincon presentó 

sustitución de poder, a favor de la sociedad Amazing Jurídico S.A.S. identificada con NIT. 

901.260.384-6 para que continúe con la representación de la parte demandante en el 

proceso. Por ser procedente se acepta la sustitución de poder que hace la Dra. Londoño 

Rincón a favor de la sociedad Amazing Jurídico S.A.S.,  representado por CAMILA 

YEPES LONODÑO con todas las facultades otorgadas en el poder conferido1 (CGP art. 

75). 

 

Las partes tendrán acceso al expediente en el siguiente vínculo.  

 

05837-31-03-001-2020-00090-00 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 82SustitucionPoder 
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Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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